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ESTUDIOS PREVIOS
CONCURSO DE MÉRITOS 001 DE 2020
MES

[bookmark: _Hlk19628092]OBJETO: “DESCRIBIR EL OBJETO”.

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía es una entidad mixta sin ánimo de lucro que entre sus asociados están la Fundación EPM, la Gobernación de Antioquia y el Instituto para el Desarrollo de Antioquia-IDEA-. Fue constituida por Acta No. 1, otorgada por la Asamblea de Asociados, en octubre 24 de 2013 con el objetivo de Gerenciar la Política de Acceso y Permanencia en la educación superior a través de la promoción, administración, financiación y operación de programas para la educación superior de jóvenes de escasos recursos de estratos 1, 2 y 3 en el Departamento de Antioquia; así como la gestión, promoción y consolidación de mecanismos para la formación en Educación Superior.

La Corporación tiene como objetivos específicos:

1.   Gestionar y articular estrategias de promoción para el acceso a la educación superior.
2.   Promover y operar acciones formativas de orientación vocacional y profesional y programas para   la articulación de la educación media, técnica y tecnológica con la educación superior.
3.   Realizar alianzas estratégicas para impulsar la oferta de programas en las distintas regiones del Departamento.
4.   Gestionar los recursos para la financiación de becas y créditos para la educación superior en Antioquia que existan o se creen en el marco de los planes de desarrollo territoriales en forma directa o contratarla con terceros.
5.   Operar los fondos de becas y créditos que existan o se creen en el marco de los planes de desarrollo de orden departamental.
6.   Gestionar u operar programas de sus Corporados o de terceros para la financiación de becas y créditos para la educación superior en aquellos territorios donde se pacte con los terceros y/o con los Corporados. 
Para la ejecución integral de los fondos, la Corporación deberá realizar las siguientes funciones básicas, de conformidad con las acciones y estrategias aprobadas por la Junta Directiva:
a- Realizar proyecciones económicas y de cobertura que garanticen la financiación de los estudiantes que sean incluidos en el programa
b- Diseñar y ejecutar la estrategia social y de comunicaciones para la difusión y posicionamiento de los programas en la región. 
c- Realizar las convocatorias para la asignación de los beneficios derivados de los programas de educación superior 
d- Adelantar el proceso de postulación, preselección y selección de beneficiarios
e- Realizar el proceso de legalización de beneficiarios nuevos y renovación de antiguos.
f- Gestionar ante las IES la conformación de alianzas para el fortalecimiento de los Programas. 
g- Adelantar el seguimiento y control al servicio social prestado por los beneficiarios del programa.
h- Adelantar el seguimiento y apoyo a los beneficiarios 
i- Celebrar los contratos, convenios y acuerdos con personas naturales, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el fortalecimiento de los programas de educación superior y de la entidad. 
j- Desarrollar la gestión de archivo y custodia de documentos.
k- Emitir las órdenes de giro a universidades, estudiantes y demás entidades que sean necesarias de acuerdo con los reglamentos del programa de educación superior.
l-  Administrar los recursos necesarios para la operación del Programa
m- Generar los desarrollos tecnológicos necesarios para la operación de los programas
n-  Gestionar recursos con distintas entidades públicas y privadas.
o- Desarrollar para sí o para terceros programas o proyectos que fortalezcan el acceso a la educación superior.

7. Elaborar los procedimientos para el otorgamiento de créditos y becas y para la recuperación de cartera.
8. Realizar procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior.

La Corporación cuenta con las siguientes 3 líneas estratégicas:
	
1. Promoción para el acceso y acciones formativas. 
2. Operación de programas y fondos para la financiación de la educación superior. 
3. Procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior. 

Por lo anteriormente expuesto, es deber de las Entidades públicas vigilar y salvaguardar los bienes y valores encomendados a ellas, en este sentido, son las mismas quienes deben estar debidamente amparados por pólizas de seguros técnicamente bien estructuradas y acordes a los riesgos propios de cada Entidad, cuyos valores asegurados estén adecuados a su valor real o, por un fondo especial constituido para tal fin.

El seguro es un mecanismo técnico de transferencia del riesgo y los corredores de seguros son idóneos para asesorar de manera especializada en los mecanismos de protección de las personas, los bienes muebles e inmuebles y demás intereses reales y patrimoniales de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía. 

Como Entidad, la Corporación requiere disponer del pertinente amparo, para que los daños ocasionados a los bienes muebles e inmuebles o recursos físicos, personales y financieros, puedan ser debidamente atendidos, es por esto por lo que en la actualidad se tiene una compañía de seguros que ampara los bienes muebles e inmuebles e intereses patrimoniales de su propiedad y de aquellos por los que sea o llegue a ser legalmente responsable.

Para garantizar el cumplimiento de la obligación legal en óptimas condiciones técnicas, económicas y administrativas, es necesario que la Entidad contrate con un corredor de seguros que le brinde asesoría especializada en el diseño de un programa de seguros acorde con sus riesgos e intereses, los cuales se derivan del ejercicio de las actividades y operaciones a su cargo. Así las cosas, la Corporación, también requiere seleccionar al corredor de seguros que realice la gestión de corretaje y asesoría, respecto de la contratación de las pólizas de seguros.

Dada la especialización que implica el desarrollo de las diferentes etapas del proceso como es la estructuración del programa de seguros, el diseño de los pliegos de condiciones técnicos para la selección de la Compañía de seguros, adquisición de pólizas, identificación de riesgos, análisis de las coberturas apropiadas y de los mejores productos técnicamente más favorables para la entidad, y demás actividades propias del mercado asegurador y de intermediación, se precisa contratar la prestación de este servicio.
 
Es así como, con la contratación que se pretende celebrar, se garantiza la adecuada consecución de pólizas para la protección de los bienes e intereses patrimoniales en el desarrollo de un programa de seguros el cual comprende entre otras las siguientes pólizas: 

	PÓLIZA 

	Póliza Todo Riesgo Corporación para el Gilberto Echeverri Mejía

	Póliza para Maquinaria y Equipo de Contratistas 

	Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

	Póliza de Manejo Global para Entidades Oficiales

	Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos



Con base a lo anterior se hace necesario iniciar el proceso de contratación para seleccionar  un intermediario comercial, que por sus especiales conocimientos en materia de seguros, del mercado asegurador  nacional e internacional, de los riesgos y de las necesidades de cobertura  de la Corporación, el cual  conecte a  ambas partes ( Tomador / Asegurado y Compañía de Seguros ) para que celebren un contrato de seguro, buscando que la Entidad, obtenga los mayores beneficios del mercado asegurador y se encuentre desarrollando el mejor programa de riesgos, por lo tanto éste debe prestar una asesoría integral  para que de acuerdo con las necesidades de la Corporación,  se obtengan las mejores coberturas del mercado asegurador para amparar sus bienes y en general todo su patrimonio a través de las pólizas a contratar, generando los mejores servicios en el área de administración de riesgos.

1.1. COMPETENCIA DEL ORGANISMO PARA ADELANTAR EL PROCESO

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, es una entidad descentralizada indirecta, con participación mayoritaria del Estado, por lo tanto se denomina ENTIDAD ESTATAL, conforme lo establece el literal a) numeral 1 del artículo 2 de la ley 80 de 1993:
“1o. Se denominan entidades estatales: 
a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.” (negrillas fuera de texto).

Es así como, en lo relativo a sus actos y contratos, la legislación aplicable es la que rige la contratación administrativa.
Ahora, la Representación legal de la Corporación, está a cargo de la Dirección Ejecutiva, quien está facultada para celebrar a nombre de la organización, todos los actos o contratos cuyo monto equivalga hasta dos mil (2.000 SMLMV) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a lo estipulado en el artículo 37 de los estatutos.



1.2. La forma de satisfacer la necesidad

Con Fundamento en lo expuesto anteriormente, se presenta la necesidad de suscribir un contrato de intermediación de seguros entre la Gilberto Echeverri Mejía y una persona Jurídica, Nacional ó Extranjera, registrada como corredor de seguros legalmente constituida y autorizada para funcionar en el país, que ejerza la intermediación para contratar y asesorar las pólizas que cubrirán los riesgos a los que se encuentra expuesto la Corporación.

2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía está interesada en realizar un proceso de Selección mediante Concurso de Méritos, cuyo objeto es DESCRIBIR EL OBJETO”.

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC:

El Artículo 2.2.1.2.1.5.1., del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en su numeral 2º establece “la descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios” de ser posible o de lo contrario con tercer nivel del mismo, que en el presente proceso corresponde a:

	Código UNSPSC 
	NOMBRE UNSPSC 

	XXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX



http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion   

2.1. Objetivo
Contratar un intermediario de seguros, para asesorar de manera integral la administración, contratación y manejo de las pólizas que constituyen el programa de seguros que legalmente sea o llegare a ser responsable la Corporación Gilberto Echeverri Mejía. 

2.1.1 Alcance del Objeto Contractual:  

Contratar mediante un proceso de selección a través de Concurso de Méritos, un corredor de seguros idóneo, que desde su conocimiento en materia de administración de riesgos y seguros le ofrezca el mejor plan de cubrimiento y que le sea acorde con las necesidades que tiene la Corporación Gilberto Echeverri Mejía.

2.2. Especificaciones técnicas 

2.2.1. Verificar y dar el visto bueno sobre las pólizas expedidas, los certificados modificatorios, anexos, facturas y en general a toda la documentación expedida por la(s) aseguradora(s) con que la(s) que la Corporación contrate las pólizas que requiera y controlar todos estos documentos, especialmente en los pertinente a los amparos, sumas aseguradas, tasas aplicables, constatando que se ajusten a lo establecido en su propuesta, así como en las disposiciones legales vigentes en materia de seguros.
2.2.2. Realizar auditoria jurídica y técnica a las condiciones técnicas generales y particulares de cada una de las pólizas contratadas por la Corporación para verificar que no se presenten vacíos frente a las necesidades de cobertura, y entregar los resultados de dicha auditoria dentro del mes inmediatamente siguiente a la fecha de recibo de las pólizas.
2.2.3. Asesorar a la Corporación para avisar, presentar y tramitar en forma oportuna las reclamaciones de siniestros ante las Aseguradoras, así como ejercer su control y seguimiento, procurando obtener las indemnizaciones que correspondan en las mejores condiciones de modo, tiempo y cuantía.
2.2.4. Hacer las recomendaciones necesarias para evitar la propagación de los daños una vez sea informado el caso.
2.2.5. Indicar como la Corporación debe construir el acervo necesario para demostrar la cuantía y la ocurrencia del daño o perdida indemnizable 
2.2.6. Hacer seguimiento y advertir de los tiempos y fechas oportunas para evitar la consolidación de la prescripción extintiva de los derechos de la Corporación, así como de la cualquier situación que pueda dar lugar a la misma
2.2.7. Servir de asesor en el estudio y evaluación de los riesgos objeto de los seguros, realizando matrices de riesgos que diagnostiquen la severidad, frecuencia y probabilidad de los riesgos de la CORPORACIÓN y de acuerdo a este estudio efectuar las recomendaciones indicadas que favorezcan los intereses económicos, jurídicos, técnicos y financieros de la Administración Pública.
2.2.8. Prestar asesoría a la Corporación en el avalúo de los bienes e intereses patrimoniales de la entidad.
2.2.9. Implementar el programa de prevención de perdidas, que permita disminuir los riesgos a los que está expuesta la Corporación, entendiendo este como las actividades y recomendaciones tendientes a detectar, prevenir, minimizar o eliminar todos aquellos riesgos potenciales que puedan materializar los riesgos cubiertos por una póliza de seguro y presentar informes con la periodicidad requerida.
2.2.10.   Asesorar la renovación o modificación de todo el programa de seguros de la   Corporación.
2.2.11. Asesorar a la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, en la elaboración de los estudios previos y los pliegos de condiciones del proceso de selección de la Compañía de Seguros y hacer parte del comité Asesor y Evaluador ejerciendo el rol técnico.
2.2.12. Coordinar con las Aseguradoras la designación de los Ajustadores y Técnicos para el adecuado manejo y tramite de los siniestros.
2.2.13. Elaborar informes periódicos y/o a solicitud de la Corporación, en cuanto a los desarrollos derivados, ocurrencia de siniestros o circunstancias de posibles reclamos, las reclamaciones mismas y el desarrollo de ellas, y su seguimiento hasta el pago de las indemnizaciones que correspondan.
2.2.14. Realizar con diligencia y oportunidad los trámites de reclamaciones de siniestros antes las Aseguradoras que amparen los riesgos de la Corporación, formulando las objeciones y/o recursos necesarios para la efectividad en el cobro de las garantías incluyendo la demostración de ocurrencia y determinación de la cuantía en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio.
2.2.15. Efectuar seguimiento continuo y oportuno a los trámites de reclamaciones, verificando que los mismos se atiendan con celeridad y eficacia por parte de la Aseguradora, constatando el cumplimiento de los términos que indica el artículo 1080 del Código de Comercio.
2.2.16. Evaluar en conjunto con el Comité Asesor y Evaluador de la Corporación, las propuestas de selección de las Compañías de Seguros y el análisis de propuestas de retención y manejo de riesgos que presenten estas. 
2.2.17. Revisar las pólizas que se expidan para verificar que se ajusten a los términos de las propuestas presentadas y a los convenios celebrados, tanto en las coberturas como en las primas y demás condiciones del contrato.
2.2.18. Gestionar y recopilar toda la información y documentación sobre el proceso de las reclamaciones que surjan con ocasión de un siniestro amparado en la/s pólizas con el fin de agilizar la tramitación y ajuste de éstos y obtener el pago cumplido de las correspondientes indemnizaciones por parte de la compañía de seguros o reaseguradores según sea el caso.
2.2.19. Revisar técnicamente todos los documentos de las distintas pólizas para detectar errores no observados, posibles mayores valores cobrados en las primas, oportunidad en las devoluciones de descuento por buena experiencia y concretar rebajas en las tasas cuando sea posible.
2.2.20. Suministrar información en lo relacionado con el resumen de seguros, estado de cartera, estadísticas de siniestralidad y estados de vencimientos.
2.2.21. Suministrar manuales de procedimiento y software para el trámite de reclamaciones y atención de los siniestros.
2.2.22. Participar en todas aquellas actividades que de acuerdo con un cronograma le fueran encomendadas tendientes a una adecuada implementación del programa de seguros.
2.2.23. Garantizar la oportuna atención de todos los trámites e informes que se le soliciten.
2.2.24. Capacitar al personal de la Corporación, sobre temas de seguros, manejo de riesgos y seguridad industrial, como mínimo un programa de 120 horas consecutivas.
2.2.25. Presentar, cuando se considere conveniente el informe de auditoría técnica y administrativa de las cuentas presentadas por las aseguradoras, con las recomendaciones del caso para optimizar las condiciones particulares o cláusulas, primas, deducibles, entre otros. 
2.2.26. Tramitar las cuentas de cobro de las primas y vigilar su pago oportuno.

PROGRAMA DE SEGUROS CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA

	COMPAÑÍA ASUGURADORA
	POLIZA
	VALOR ASEGURADO

	XXXXXXXX
XXXXXX
XXXXXXXXXX

	Póliza Todo Riesgo Daño Material
	$XXXXXXXX

	
	Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual
	$XXXXXXXX

	
	Póliza de Manejo Global
	$XXXXXXXX

	
	Póliza RC Servidores Públicos
	$XXXXXXXX

	
	Póliza Infidelidad y riesgos Financieros
	$XXXXXXXX



[bookmark: _Hlk19860539]NOTA: Las pólizas anteriormente relacionadas tienen una vigencia de 426 días, comprendidas entre las 00:00 horas del 7 de marzo de 2019 y las 00:00 horas del 06 de mayo de 2020.

2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN: Medellín. 

2.4. SUPERVISIÓN: De acuerdo a las especificaciones técnicas y toda vez que la Corporación cuenta con el personal idóneo, la Supervisión del presente proceso será ejecutada por un profesional designado por la Corporación. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.


3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

La Corporación requiere adelantar un proceso de contratación cuyo objeto es: DESCRIBIR EL OBJETO”.
El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

En desarrollo de este mandato constitucional el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 establece: "Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los Derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines".

Pese a los cambios de la ley de contratación, ha sido reiterada la normatividad al indicar expresamente que los Intermediarios de Seguros se contratan por la Modalidad de Concurso de Méritos. Así lo consideró el artículo 75 del Decreto 2474 de 2008 ya derogado y posteriormente el artículo 3.3.5.1., del también derogado Decreto 734 de 2012. 

El nuevo Decreto Reglamentario 1082 de 2015, decide guardar silencio sobre la modalidad de selección del Corredor de Seguros, sin embargo, tratándose de una asesoría en un tema tan especifico como es los seguros, se considera lo más indicado iniciar un concurso de méritos.

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, ha decidido aplicar al presente proceso las reglas del Concurso de Méritos Abierto de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.2., del decreto 1082 de 2015.

La justificación de lo anterior obedece fundamentalmente a que, de una parte, existen pluralidad de corredores de seguros actualmente vigilados por la Superintendencia Financiera que estarían en capacidad de participar en el proceso y de otro lado la especialidad de los riesgos, que requieren que los factores del concurso de méritos, tales como la Experiencia, Equipo de Trabajo y Formación Académica acreditada, sean elementos decisivos para acudir a esta modalidad y no a otra. 

De conformidad con la normativa vigente en materia de Aseguramiento del Estado, existen obligaciones inaplazables dentro de los deberes de los funcionarios públicos, que hacen que sean dichas normas también el fundamento de este proceso de contratación, tal es el caso de las siguientes disposiciones: 

· Numeral 21, Art. 34, Ley 734 de 2002: “…Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados…” Numeral 3 Art. 48, Ley 734 de 2002: “…Es falta gravísima, dar lugar al extravío, la pérdida, el daño de bienes del estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que éste tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales...”

·  Numeral 63, Art. 48 Ley 734 de 2002: También lo es “…No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes…” Artículo 101 de la Ley 42 de 1993: “Art. 101 Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes del Estado hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes no comparezcan a las citaciones que en forma escrita le hagan las contralorías; (...) teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes no lo hubieren hecho oportunamente o en la cuantía requerida...”

· Artículo 107 de la ley 42 de 1993: “…Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten…” En este sentido es clara la obligación de los servidores públicos de salvaguardar los bienes e intereses del Estado encomendados a ellos. Así mismo, es necesario que para que las entidades estatales cumplan con su obligación requieren de personal idóneo en materia de seguros que los asesore en las formas, procedimientos, modalidades y tiempos. 

Por esta razón la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, acude a la selección de Corredor de Seguros, teniendo en cuenta que dichas personas gozan de especial conocimiento del mercado asegurador y la colocación de riesgos, por lo tanto, pueden emitir recomendaciones en cuanto a la adecuada manera de proteger las personas, bienes e intereses patrimoniales del Estado a través de pólizas de seguros o creación de fondos especiales de contingencia. Igualmente son referentes normativos las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Artículo 2º numeral 3º y el Decreto Reglamentario 1510 del 17 de julio de 2013. 

Así las cosas, la selección del corredor de seguros de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015 se realizará mediante Concurso de Méritos, el cual puede efectuarse abierto o mediante precalificación. Para el caso del presente proceso la Entidad ha decidido adoptar el sistema abierto. 

4. ANALISIS TÉCNICO Y ECÓNOMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
4.1. VARIABLES PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL: 

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, no reconocerá ningún honorario, gasto, comisión o erogación al intermediario de seguros por concepto de servicios prestados. Por este motivo los participantes deberán manifestar que aceptan como única remuneración la comisión que le(s) reconozca(n) la(s) aseguradora(s), que resulte(n) seleccionada(s) en el proceso concomitante a éste que se surtirá para la contratación de los seguros y que renuncian a cualquier tipo de ingreso tales como comisión contingente, bonos de siniestralidad, o cualquier otro concepto que no sea la comisión negociada con el asegurador.  

4.2. EL PRESUPUESTO OFICIAL:  	 

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, no reconocerá ningún honorario, gasto, comisión o erogación al intermediario de seguros por concepto de servicios prestados. Por este motivo los participantes deberán manifestar que aceptan como única remuneración la comisión que le(s) reconozca(n) la(s) aseguradora(s), que resulte(n) seleccionada(s) en el proceso concomitante a éste que se surtirá para la contratación de los seguros y que renuncian a cualquier tipo de ingreso tales como comisión contingente, bonos de siniestralidad, o cualquier otro concepto que no sea la comisión negociada con el asegurador.  

DISPONIBILIDAD: 
No requiere de disponibilidad, toda vez que no se reconocerá ningún honorario, gasto o comisión.
 
4.3. ANÁLISIS DEL SECTOR: 

Ver anexo 1.    

4.4. PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución del contrato será de diecinueve (19) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.


4.5. FORMA DE PAGO:

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, no reconocerá ningún honorario, gasto, comisión o erogación al intermediario de seguros por concepto de servicios prestados. Por este motivo los participantes deberán manifestar que aceptan como única remuneración la comisión que le(s) reconozca(n) la(s) aseguradora(s), que resulte(n) seleccionada(s) en el proceso concomitante a éste que se surtirá para la contratación de los seguros y que renuncian a cualquier tipo de ingreso tales como comisión contingente, bonos de siniestralidad, o cualquier otro concepto que no sea la comisión negociada con el asegurador.

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

En el concurso de méritos, la oferta más favorable para la Corporación, será aquella que presenta la mejor calidad, en la cual se tienen en cuenta como criterios calificables:

0. La experiencia específica del proponente en relación directa con los servicios previstos en el requerimiento técnico, y proporcional al alcance y tipo de los mismos, cuya exigencia se valorará en relación con la realización de proyectos de naturaleza e impactos similares acreditados en el Registro Único de Proponentes. 
0. Formación y experiencia de los profesionales y expertos del equipo de trabajo.

Con independencia del precio, que no será factor de calificación o de evaluación.

5.1. CRITERIOS QUE ASIGNAN PUNTAJE:

[bookmark: _Toc231183071][bookmark: _Toc231355903]Una vez habilitados los oferentes, la Corporación, procederá a la evaluación de las propuestas y asignación de puntaje, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.3.2., del Decreto 1082 de 2015, así:

	CRITERIO
	PUNTAJE MÁXIMO

	Experiencia acumulada en la atención de siniestros
	Hasta 450 puntos

	Calidad y experiencia del profesional requerido.
	Hasta 350 puntos

	Condiciones preferenciales de bienes y servicios
	Hasta 100 puntos

	Vinculación de trabajares con situación de discapacidad en su planta de personal
	Hasta 100 puntos

	Puntaje máximo
	1.000 puntos

	Las condiciones de experiencia del proponente, del personal requerido, y de experiencia en la atención de siniestros se definen en el pliego de condiciones. 


6. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 

La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios riesgos por su carácter público y el objeto social para el que fueron creadas o autorizadas y, a los contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la mitigación del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla. 
 
6.1. RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del proceso y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 

6.2. RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
En todo caso, los riesgos previsibles adicionales que sean analizados y considerados por el proponente serán igualmente asumidos por él en la propuesta. 
 
Ver anexo 2 - Matriz de Riesgos 
 
7. EXIGENCIA DE GARANTÍAS. 

Conforme a la experiencia de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, en la ejecución de este tipo de contratos, se determina como mecanismo de cobertura del riesgo cualquiera de las siguientes garantías: póliza de seguro, garantía bancaria, patrimonio autónomo, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2., del Decreto 1082 de 2015.

La póliza de seguros es un mecanismo idóneo, autorizado por la Ley para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la presentación de la propuesta o de la celebración del contrato. 

7.1. CON OCASIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:  
 
Seriedad del ofrecimiento: Se genera como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones derivadas en el ofrecimiento del proponente. Este riesgo será asumido en su totalidad por el contratista y su equivalente será igual al diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto estimado para constituir la garantía: sesenta y siete millones de pesos ($67.000.00). Deberá tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir del cierre del proceso de selección, que como mínimo, cubra desde el momento de presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía que ampara los riegos propios de la etapa contractual. 

7.2. CON OCASIÓN DE SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

El oferente favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir a favor de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, la Garantía Única en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, que cubra los siguientes amparos, en las cuantías y vigencias que se establecen a continuación.

Este proceso no tiene presupuesto oficial, se ha convenido estimar para efectos de expedición de garantías un valor aproximado de XXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS M.L ($XXXXXXXXX), sobre este valor se deberá expedir las pólizas el oferente ganador.

	Riesgo
	%
	Sobre el valor
	Vigencia

	Cumplimiento
	20
	Del presupuesto estimado para constituir las garantías 
$XXXXXXXXX
	El plazo del contrato y 4 meses más.

	Pago de salarios y prestaciones sociales
	15
	Del presupuesto estimado para constituir las garantías $XXXXXXXXX
	El plazo del contrato y 3 años más.


   
Nota: El valor estimado de XXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS M.L ($XXXXXXXXX) obedece al monto proyectado para la adquisición de la póliza XXXX-XXXX. Suma que puede ser objeto modificación, toda vez que el presupuesto para está vigencia no ha sido aprobado.
 
8. ASPECTOS DERIVADOS DEL OBJETO CONTRACTUAL.
 
8.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

El corredor de seguros que actúen como intermediario de la Corporación, tendrán las siguientes obligaciones:

8.1.1. Servir de asesor en el estudio y evaluación de los riesgos objeto de los seguros, realizando matrices de riesgos que diagnostiquen la severidad, frecuencia y probabilidad de los riesgos de la CORPORACIÓN y de acuerdo a este estudio efectuar las recomendaciones indicadas que favorezcan los intereses económicos, jurídicos, técnicos y financieros de la Administración Pública.

8.1.2.     Asesorar la renovación o modificación de todo el programa de seguros de la      Corporación.

8.1.3. Asesorar a la Corporación Gilberto Echeverri Mejía, en la elaboración de los estudios previos y los pliegos de condiciones del proceso de selección de la Compañía de Seguros y hacer parte del comité Asesor y Evaluador ejerciendo el rol técnico.

8.1.4. Evaluar en conjunto con el Comité Asesor y Evaluador de la Corporación las propuestas de selección de las Compañías de Seguros y el análisis de propuestas de retención y manejo de riesgos que presenten estas. 

8.1.5. Revisar las pólizas que se expidan para verificar que se ajusten a los términos de las propuestas presentadas y a los convenios celebrados, tanto en las coberturas como en las primas y demás condiciones del contrato.

8.1.6. Gestionar y recopilar   toda la información y documentación sobre el proceso de las reclamaciones que surjan con ocasión de un siniestro amparado en la/s pólizas con el fin de agilizar la tramitación y ajuste de éstos y obtener el pago cumplido de las correspondientes indemnizaciones por parte de la compañía de seguros o reaseguradores según sea el caso.

8.1.7. Revisar técnicamente todos los documentos de las distintas pólizas para detectar errores no observados, posibles mayores valores cobrados en las primas, oportunidad en las devoluciones de descuento por buena experiencia y concretar rebajas en las tasas cuando sea posible.

8.1.8. Suministrar información en lo relacionado con el resumen de seguros, estado de cartera, estadísticas de siniestralidad y estados de vencimientos.

8.1.9. Suministrar manuales de procedimiento y software para el trámite de reclamaciones y atención de los siniestros.

8.1.10. Participar en todas aquellas actividades que de acuerdo con un cronograma le fueran encomendadas tendientes a una adecuada implementación del programa de seguros.

8.1.11. Garantizar la oportuna atención de todos los trámites e informes que se le soliciten.

8.1.12. Capacitar el personal de la Corporación,  sobre temas de seguros, manejo de riesgos y seguridad industrial como mínimo un programa de 120 horas consecutivas.

8.1.13. Presentar, cuando se considere conveniente el informe de auditoría técnica y administrativa de las cuentas presentadas por las aseguradoras, con las recomendaciones del caso para optimizar las condiciones particulares o cláusulas, primas, deducibles, entre otros.
8.1.14. Tramitar las cuentas de cobro de las primas y vigilar su pago oportuno.

8.1.15. Cumplir con los requerimientos exigidos por la Corporación, de acuerdo a los parámetros establecidos en los estudios previos, en la propuesta presentada y en el alcance del contrato, garantizando así la calidad de los servicios prestados. 

8.1.16. Cumplir con el objeto del contrato, especificaciones técnicas y con las actividades asignadas en el contrato con estricta sujeción a las cláusulas y a lo establecido en los estudios previos, en la propuesta presentada y por las normas vigentes 

8.1.17. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido para la ejecución del objeto contractual.

8.1.18. Cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los aportes a los sistemas de Seguridad Social y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Sena cuando a ello haya lugar, de acuerdo el artículo 1 de la Ley 828 de 2.003. Para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura mensual certificación donde conste dicho cumplimiento firmada por el representante legal o revisor fiscal, si conforme a las normas pertinentes o estatutos estuviera obligado a hacerlo.

8.1.19. Atender de manera oportuna las consultas y recomendaciones de la Corporación, con el objeto de garantizar el adecuado cumplimiento del objeto contractual. 

8.1.20. Suministrar a la CORPORACIÓN y/o al SUPERVISOR DEL CONTRATO toda la información que se requiera con el fin de que estos puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos y compromisos contractuales como los legales a que haya lugar en razón del contrato. 

8.1.21. Atender los requerimientos del supervisor.

8.1.22. La atención de reclamaciones se hará dentro de las 48 horas, después de recibido el reclamo.

8.1.23. Informar oportunamente al supervisor del contrato, de cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 

8.1.24. Suscribir las pólizas establecidas en el pliego de condiciones. 

8.1.25. Ampliar la vigencia de las garantías aún en el proceso de liquidación del contrato, cuando así lo requiera el supervisor del contrato

8.1.26. Las demás que sean inherentes a un cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento del objeto contractual.

8.2. OBLIGACIONES DE LA CORPORACIÓN:

8.2.1. Suministrar la información que se encuentre disponible en la Corporación y que fuere aplicable al objeto de la presente contratación.

8.2.2. Informar oportunamente al contratista sobre cualquier decisión administrativa que tenga incidencia en el objeto del contrato.

8.2.3. Realizar la liquidación del contrato en los términos previstos en la ley.

8.2.4. Cumplir lo estipulado en la forma de pago, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012, el Decreto Reglamentario Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad vigente en materia contractual.

8.2.5. Las demás que se desprendan de la legislación aplicable a esta modalidad contractual.


9. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO LIBRE DE COMERCIO. 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, se consultó si el servicio a contratar está dentro de algún tratado de libre comercio y luego de realizar el análisis, se pudo concluir que la prestación del servicio de intermediación de seguros, se encuentra dentro de las exclusiones de la cobertura de los tratados, de conformidad con el numeral 8 del anexo 4 del manual para el manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación de Colombia compra eficiente, el cual excluye  a los servicios financieros.


10. RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMÓ EL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR DEL PROCESO CONTRACTUAL 

De conformidad con la resolución número   074 del 2019, la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN, designó el Comité Asesor y Evaluador por los procesos de selección, el cual está conformado de la siguiente manera:

	NOMBRE
	ROL
	CARGO

	Carolina Sanes Gómez
	Rol técnico
	Contadora

	Juan Gabriel Castaño Garcia 
	Rol Logístico
	Contratista

	[bookmark: _Hlk85008803]Jessika del Carmen Hinestroza Palacios
	Rol Jurídico
	Abogada





CARLOS MARIO URIBE ZAPATA
Director Ejecutivo


COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR. 

	Jessika del Carmen Hinestroza Palacios                                         
	Carolina Sanes Gómez

	Abogada
Rol Jurídica
	Contadora
Rol Técnico 

	
	

	
	

	Juan Gabriel Castaño Garcia 
Contratista 
		

	Rol Logístico
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